
 

  

 

ACTA NÚMERO 3: ANÁLISIS DE SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 

 

EXPEDIENTE: CONTR 2025 000132468 
TÍTULO: 000010/ISE/2025/AL – OBRAS DE AMPLIACIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS Y MEJORAS EN LA 
ESCUELA INFANTIL LOS JAZMINES (MRR). 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO SIMPLIFICADO ORDINARIO PRESENTACIÓN 
ELECTRÓNICA DE OFERTAS   
TRAMITACIÓN: ORDINARIA 
PRESUPUESTO LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 312.690,91 euros. 
IMPORTE IVA: 65.665,09 euros. 
PRESUPUESTO LICITACIÓN CON IVA: 378.356,00euros. 
VALOR ESTIMADO: 343.960,00 euros. 

 

 

ASISTENTES MESA DE CONTRATACIÓN 

PRESIDENTE DE LA MESA: Pedro Sánchez Benavente  
VOCAL REPRESENTANTE DE LA ASESORÍA JURÍDICA: María Amidea Navarro González 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO: Diego González Borrero 
VOCAL: Francisco Alguacil Hernández 
VOCAL SUPLENTE: Ana María Crespo González 

SECRETARIO: Sergio Herrera Martínez 

 

En Almería, siendo las 12:00 del día 13 de mayo de 2025, se reúnen las personas que arriba se reseñan, 

todas componentes de la mesa de contratación, al objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en  

el Pliego de Cláusulas Administrativas a la apertura, examen y calificación de la documentación de 

subsanación de la documentación previa a la Adjudicación presentada a través de la plataforma de 

contratación SIREC. 

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación y abierta la sesión y se 

procede a informar a los componentes de la situación del expediente, y de la observancia de las normas 

relativas a la contratación administrativa. 

A continuación, se informa que la fecha límite del plazo de presentación de la subsanación de la 
documentación previa a la adjudicación fue el día 09 de mayo de 2025,  a las 08:00 horas. 

Se acredita que el  licitador ha presentado su documentación en tiempo y forma: 

ID Entidad 

1 
EXCAVACIONES LOS MELLIZOS S.L. (B*****003) 

 

Vista la documentación presentada para la subsanación, la Mesa de contratación observa lo siguiente: 

Tal y como se indica en el apartado 4 del Anexo I del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, 

para acreditar la solvencia económica, uno de los criterios a cumplir es el siguiente: 

Criterios y medios de acreditación de la solvencia económica y financiera1. 

                                                           

1 En caso de que sean varios los medios que se señalan, indicar si son alternativos o acumulativos. 



 

  

 

 

Cuando no se exija clasificación administrativa y en el caso de personas licitadoras no obligadas al 

requisito de clasificación, la solvencia económica y financiera se acreditará indistintamente mediante 
la presentación del certificado de clasificación administrativa como contratista de obras en el grupo o 

subgrupo de clasificación correspondiente al contrato, con la categoría de clasificación que por su 

valor anual medio corresponda, expedido por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, 

acompañado de una declaración sobre su vigencia y de las circunstancias que sirvieron de base para 

la obtención de la misma; o por el medio o los medios que se señalan a continuación2: LOS MEDIOS 
QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN SON ACUMULATIVOS 

 
(x) 1. Volumen anual de negocios de la persona licitadora que referido al mejor ejercicio 

dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades de la persona licitadora y de presentación de ofertas por importe mínimo equivalente al 

valor estimado del contrato3: 343.960,00  euros . 
 

El volumen anual de negocios de la persona licitadora se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si la persona licitadora estuviera inscrita 

en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrita. Las personas licitadoras individuales no inscritas en el Registro Mercantil acreditarán su 

volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 

Registro Mercantil. 
 

Por tanto, deberán presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil 

(o Registro Oficial correspondiente o, caso de empresarios individuales no inscritos en el Registro 
Mercantil, libros inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil), originales o 

copias debidamente legalizadas, mediante cualquiera de los siguientes medios: 

- Nota simple del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y depositadas 
correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya finalizado junto 

con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el 
Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

- Certificación en papel del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y 

depositadas correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya 

finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación 
de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

- Certificación telemática del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y  

depositadas correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya 

finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación 

de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

- Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, siempre y cuando en el 

mismo estén inscritas las cuentas anuales correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo 

                                                           

2 En caso de que sean varios los medios que se señalan, indicar si son alternativos o acumulativos. 

3 Indicar el volumen de negocios mínimo exigido que no podrá exceder de una vez y media el valor estimado del contrato, salvo en 

casos justificados en los que deberán indicarse las principales razones de la imposición de dicho requisito 

 



 

  

 

período de presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 

normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 
cumplimentados. 

 

En cualquiera de estos documentos deberá aparecer de manera fehaciente el número de 

registro del depósito de las cuentas anuales aprobadas efectuado por el Registrador 

Mercantil.  
 

La acreditación podrá igualmente realizarse mediante un «certificado de importe neto de la 

cifra de negocios» expedido por la AEAT. 

 

(X) 2. El patrimonio neto según el balance correspondiente al último ejercicio económico de 

las cuentas anuales aprobadas deberá superar al menor de los siguientes: 

 

El 20% del importe del contrato. 

Los siguientes importes en relación con la categoría de la clasificación indicada en el Cuadro 
Resumen: 

 

CATEGORÍAS IMPORTE EN EUROS 

1 15.000 euros 

2 36.000 euros 

3 84.000 euros 

4 240.000 euros 

5 500.000 euros 

6 1.000.000 euros 

 

 

En caso de admitirse oferta integradora, requisitos de capacidad y solvencia económica financiera: 

NO PROCEDE 
 

Se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas correspondientes al último ejercicio 
para el que esté vencida la obligación de aprobar las cuentas anuales, y depositadas en el Registro 

Mercantil si la persona licitadora estuviera inscrita en dicho registro, y en caso contrario por las 

depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrita. Las personas licitadoras individuales no 

inscritas en el Registro Mercantil deberán presentar sus libros de inventarios y cuentas anuales 

legalizados por el Registro Mercantil. 
 
Por tanto, deberán presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil 
(o Registro Oficial correspondiente o, caso de empresarios individuales no inscritos en el Registro 



 

  

 

Mercantil, libros inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil), originales o 

copias debidamente legalizadas, mediante cualquiera de los siguientes medios: 
 

- Nota simple del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y depositadas 

correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de presentación haya finalizado junto 

con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el 

Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 
- Certificación en papel del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y 

depositadas correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de presentación haya 

finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación 

de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

- Certificación telemática del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y 

depositadas correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de presentación haya 

finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación 

de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 
- Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, siempre y cuando en el 

mismo estén inscritas las cuentas anuales correspondiente al último ejercicio económico cuyo 

período de presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos 
normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 

cumplimentados. 

 
En cualquiera de estos documentos deberá aparecer de manera fehaciente el número de registro 

del depósito de las cuentas anuales aprobadas efectuado por el Registrador Mercantil. 
 

 

Por lo expuesto anteriormente, y en base a lo establecido en el art. 22 del Real Decreto 1098/2001, de 12  

de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, y lo dispuesto en el art. 95 de la Ley de Contratos del Sector Público, la Mesa de contratación 

acuerda recabar de la empresa aclaración sobre los documentos presentados para las cuentas anuales 

del año 2023, requiriendo la presentación de otros complementarios, de modo que se pueda comprobar 

lo establecido en el citado apartado 4 del Anexo I del PCAP, concediendo para ello un plazo de 5 días. 

Por último se procede a la aprobación de la presente acta.  

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Mesa de Contratación publicar en el perfil del 

contratante el resultado de esta sesión. 

No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 13:00 horas del día de la fecha, se levanta la sesión por 

la Presidencia, en el lugar y fecha indicados al comienzo. 

Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaría somete al visto bueno de la 

Presidencia; doy fe. 

 

 

 
 Vº Bº 

EL PRESIDENTE                                                              EL SECRETARIO 


